
EVIDENCIA DE LAS ACCIONES EFECTUADAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE 
TECNOLOGÍA DEL AGUA, EN EL MARCO DEL COMPROMISO 9 DE “COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN” DEL PROGRAMA NACIONAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN E 
IMPUNIDAD, Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 2019-2024 (PNCCIMGP)



Atención al compromiso 9 de las Bases de 
Colaboración del PNCCIMGP

Evidencias correspondientes al Año 2023



La Unidad de Transparencia elaboro y presento su programa de capacitación 
anual en temas de Transparencia y temas especializados .







La Unidad de Transparencia, fue convocada por la Dirección General de Capacitación del 
INAI a los siguientes Talleres:

1. Taller de Planeación de los Trabajos 2023. 
2. Taller de Seguimiento de los Trabajos 2023. 
3. Taller de Balance de Resultados y Cierre de los Trabajos de la Red 2023.

Mediante dichos talleres, se hicieron de conocimiento los alcances del Programa de 
Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y 
temas relacionados.

Sobre el cumplimiento al Programa Anual de Capacitación en Materia de Transparencia 
2023, respecto al Sistema virtual CEVINAI, la Dirección General de Capacitación del INAI, 
informo que la plataforma de capacitación virtual CEVINAI no estaría en funcionamiento, 
por lo tanto, permaneció inhabilitado todo 2023.



En cumplimiento al Programa Anual de Capacitación en Materia de Transparencia 
2023, en la modalidad presencial y presencial-virtual, se tomo la capacitación 
especializada.





Se turno a las Unidades Administrativas, para su conocimiento y atención, los “Criterios 
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), 
para la atención de solicitudes de Información, Ejercicios de Derecho ARCO, Recursos 
de Revisión y Publicación de Información en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT)”.

Dicho documento establece los procedimientos internos, plazos y responsabilidades para 
la atención de Solicitudes de Información, Ejercicios de Derecho Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición (ARCO), Recursos de Revisión y Publicación de Información en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT). 

Dichos Criterios, son de observancia obligatoria para todas las Unidades Administrativas 
que conforman este Instituto.

Entraron en vigor a partir del 22 de mayo de 2023.

Dichos criterios estas disponibles en el siguiente link.

https://www.imta.gob.mx/transparencia/criterios/CRITERIOS_DEL_COMITE_DE_TRANSPA
RENCIA_IMTA.pdf 

https://www.imta.gob.mx/transparencia/criterios/CRITERIOS_DEL_COMITE_DE_TRANSPARENCIA_IMTA.pdf
https://www.imta.gob.mx/transparencia/criterios/CRITERIOS_DEL_COMITE_DE_TRANSPARENCIA_IMTA.pdf


Transparencia Proactiva

El tema Agua Simple, tu revista digital; es una práctica reconocida en los años 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 y 2022. (Vigente).

Se turno la convocatoria para que este 2023 postulen más temas que consideren de interés 
público.

El IMTA postulo en 2023 los siguientes temas considerados de interés público:

➢ Agua Simple 
➢ Tecnología y Ciencias del Agua 
➢ Espacios de Conocimiento de la Cátedra UNESCO-IMTA: El Agua en la Sociedad del 

Conocimiento.
➢ Barómetro de Transparencia de Organismos Operadores de Agua y Saneamiento.
➢ Sistemas de Información Geográfica (SIG) Agua y Minería.

Nota: Están en revisión por parte del INAI para que puedan diagnosticar si son acreedores al 
reconocimiento o mención honorifica. 



Datos Abiertos 

Se cuenta con un conjunto de datos abiertos identificados, analizados, documentados y 
priorizados, cargados dentro del portal Institucional 
(https://datos.gob.mx/busca/organization/imta)

https://datos.gob.mx/busca/organization/imta
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